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Normativa de Interés (Documentos) 

 Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, en su versión 
enmendada (MLC, 2006): Inspecciones, Reconocimientos 
médicos … C113de pesca mientras se ratifica el de OIT2007 

  STCW 78/95/2010 Formación A-I/9/ ES: Autorización 
centros, Expedición de Certificados de Formación 
Sanitaria Específica Orden PRE/646/2004, de 5 de marzo. 

 Directivas Europeas: 1999/63/CE (tº trabajo) / ES: 
RD258/99 y Orden PRE/568/2009 de 5 de marzo, por la que 
se modifica el contenido de los botiquines que deben llevar 
a bordo los buques / Ayudas anuales.  

 Sistema de Gestión de Calidad / Auditorias 

 



Normativa asistencial (ES): 
 Resolución de 29/05/2013, de la Secretaría de Estado de 

la Seguridad Social, por la que se aprueban los 
protocolos de actuación de los buques del ISM en los 
supuestos de necesidad de evacuación masiva de 
ciudadanos 

 Base de Datos de Historias clínicas de 
Reconocimientos Médicos (SANIMAR, 1985)/ de 
Hospitalización / de Consultas Médicas por Radio / 
Certificados CTM 2006 Inspección de Buques / 
Segumar (Inspecciones pesqueros), de Botiquines 
(FARMAR) 

 



Directrices 
Internacionales 
 OMS / OIT / OMI 1997 

 OIT / OMI 2011 

 

CTM2006 y pronto 

el de la pesca, establece 
el contenido estándar 
del Certificado Médico 

 



MLC 2006 Regla 1.2     Certificado médico SI N
O 

N
A 

E
X 

1.2.1   ¿Todos los tripulantes poseen un certificado médico 
válido (1) que acredite su aptitud para poder realizar su trabajo 
a bordo? 

1.¿La validez de los Certificados médicos conforme al Anexo III 
del RD 1696/2007, de 14 de diciembre es: 

Máxima de 2 años en tripulantes de 21 a 50 años 

Máxima de 1 año en tripulantes menores de 21 años o mayores 
de 50 años 

1.En caso de figurar en el certificado médico alguna limitación 
respecto a su capacidad para trabajar, ¿la actividad 
desempeñada a bordo por el tripulante es acorde con la citada 
restricción? 

1. Los certificados médicos de los tripulantes ¿están expedidos 
en inglés? 

Observaciones certificado médico: 



FORMACION 
MEDICOS 

Autorizados 
<> 

Postgrados  
en Medicina 

Marítima  
UCA 



 1 Master  
 Sanidad Marítima 

 2 Expertos U 
 Medicina Marítima 

 Subac-NDeportiva 

 

Modulos 1, 2 (2.1) 

Módulos 3, 4 

Online + practicas + CV 



Programa UCA Curso 10 ECTS 

 - Normativa Nacional e Internacional 
para los Reconocimientos Médicos (RM) 
de los trabajadores del Mar 

 - Sistémática de los RM: por puestos de 
trabajo, factores de riesgo, aparatos y 
sistemas, protocolos, tipos de RM, 
certificados de aptitud  

 - Reconocimientos Médicos como 
actividad preventiva y de vigilancia de la 
salud 

 - Aspectos organizacionales de los 
centros para los Reconocimientos 
Médicos para los trabajadores del mar: 
competencias del personal sanitario, 
estándares de calidad y auditorías 

Jornadas 
Prácticas 

CV 
 Marítimo  
Alumnos 

Profesionales 

A distancia 
(Campus  on 

line) 

FP. Curso (M2.1); Organización de 

Los Reconocimientos Medicos 



Gestión 
Base 
de Datos 
 
Intranet 
Programa 
Sanidad 
Maritima 







Otras funciones: 

Direcciones Provinciales 

• Centros en el Extranjero 
Repatriaciones 

Buques Hospitales 

• Centro Radiomedico 



SANIMAR 
Perfiles de 
Responsabilidad 



Parámetros Sanitarios: Individuo, 
Colectivo  Estudios Epidemiológicos 



Seguimiento individual: ejemplo glucemia 



Sistema Gestion Calidad EVAM 
 Manual de Calidad y Política Corporativa  
 Grupo 1: Responsabilidad de la Dirección  
 Grupo 2: Gestión de los Recursos  
 Grupo 3: Realización del Servicio.  

 Formación  
 Compras  
 Grupo 3: Realización del Servicio. Sanidad Maritima  
 Formación: Ciclos formativos  
 Residencias y Hospederias  

 Grupo 4: Medición, Análisis y Mejora  
 Control de Documentos  
 Diseños Curriculares  
 Certificados de Calidad y Auditorías externas  
 Normas ISO  

 

http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34019
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34020
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34078
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34079
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34081
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=140170
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=188967
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=483495
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34080
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=140174
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=34846
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=198506
http://www.portal.ss/intranetssPortal/portal/cn/Contenedor/Contenidos?cont=494484


SGC: Servicio Sanidad Marítima 
 Comité de Calidad / Perfil de Responsabilidades / 

Reuniones y Actas / Protocolos / Análisis y Mediciones 
de Indicadores 

 No Conformidad / Sugerencia Interna / Acción 
Correctiva, Preventiva o de Mejora 

 Satisfacción del cliente y de los proveedores:  
encuestas, quejas, evaluaciones (felicitación, 
reclamación, sugerencias …) 

 Auditorias internas y externas 



Documentos 



RMPE 



C
it

a 
p

re
vi

a:
 S

A
N

IM
A

R
 



Flujo 
 Organización del 

procedimiento del 
reconocimiento medico 
marítimo 



Material Sanitario 
Acuerdo de Criterios Básicos sobre la Organización de Recursos para Desarrollar la Actividad Sanitaria de 
los Servicios de Prevención (2007).  La dotación aconsejable será: 
  peso clínico 
  tallímetro 
  negatoscopio 
  otoscopio 
  rinoscopio 
  oftalmoscopio 
  fonendoscopio 
  esfigmomanómetro 
  nevera y termómetro de máximas y mínimas * 
  camilla de exploración 
  electrocardiógrafo 
  linterna 
  martillo de reflejos 
  espirómetro o neumotacógrafo homologado 
  equipo para control visión homologado  
  audiómetro y cabina homologados 
  contenedor de residuos sanitarios contratado con un gestor autorizado* 

 



Protocolo Inicial RMPE (ES) 



Protocolo RMPE periódico (ES) 



Requisitos para la solicitud RMPE (ES): 
Titulación (Básico Embarque), Nacionalidad / Bandera buque (española: 

Libreta Marítima; UE; residencia; acuerdos internacionales)  

GRATUITO PERO NO TODOS INCLUIDOS 



Otros Protocolos Buceadores / 
Prácticos /Offshore /Oil & Gas ... 

 1. HISTORIAL DE REVISIONES 
 2. COMPOSICIÓN GRUPO DE TRABAJO 
 3. COLABORADORES 
 4. JUSTIFICACIÓN Y NORMATIVA 
 5. RIESGOS EN LA PRACTICA DE LAS ACTIVIDADES SUBACUÁTICAS Y LESIONES Y 
 PATOLOGÍAS ASOCIADAS 
 6. POBLACIÓN OBJETIVO 
 7. IDENTIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO SUSCEPTIBLES DE EXPOSICIÓN AL 
 RIESGO 
 8. ENFERMEDADES PROFESIONALES 
 9. HISTORIA LABORAL 
 10. HISTORIA CLÍNICA 
 11. EXPLORACIÓN FÍSICA Y PRUEBAS COMPLEMENTARIAS ÚTILES EN LA 
 VALORACIÓN DE LA APTITUD PARA EL BUCEO 
 12. EXPLORACIÓN FÍSICA Y PRUEBAS COMPLEMENTARIAS SEGÚN TIPO DE 
 RECONOCIMIENTO 
 13. VALORACIÓN DE LA APTITUD PARA EL BUCEO 
 14. CERTIFICACIÓN DE LA APTITUD Y PERÍODO DE VALIDEZ 
 15. CONSEJOS PREVENTIVOS 

 
ANEXOS: 
 I. VALORES DIÁMETRO EPICONDILAR SEGÚN ALTURA Y SEXO 
 II. TABLA DE PROPORCIÓN PESO/ ESTRUCTURA ÓSEA (SEGÚN SEXO) 
 III. HARVARD STEP TEST 
 IV. TESTS EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 
 V. ENFERMEDAD DESCOMPRESIVA Y OSTEONECROSIS DISBÁRICA 
 VI. BIBLIOGRAFÍA 



Promoción de la salud laboral 



Aptitud y Certificado Médico 



Certificados con código seguro de Verificación 

http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/ 

Vía online:  

https://w6.seg-

social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.

APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=AFHS0002 

 

http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
http://www.citapreviainem.es/codigo-seguro-de-verificacion-csv/
https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=AFHS0002
https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=AFHS0002
https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=AFHS0002
https://w6.seg-social.es/ProsaInternetAnonimo/OnlineAccess?ARQ.SPM.ACTION=LOGIN&ARQ.SPM.APPTYPE=SERVICE&ARQ.IDAPP=AFHS0002


Casos Especiales: 



Reclamaciones  Recurso de alzada 
 

 En caso de disconformidad con el grado de aptitud declarado tras su 
Reconocimiento Medico de Embarque Maritimo, Yd. podra interponer 
recurso de alzada en plazo de un mes , ante la Direcci6n 0 la Direcci6n 
Provincial del Instituto Social de la Marina (ISM), de acuerdo con 10 
dispuesto en la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Regimen Juridico 
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Comun, al que pcdra acornpañiar los elementos de pruebas que 
considere pertinentes. La resoluci6n expresa,  

 o desestimaci6n por silencio administrativo trascurrido el plazo de tres 
meses desde la interposici6n del recurso, pone fin a la via 
administrativa, pudiendo Yd. recurrirla ante el juzgado de 10 
ContenciosoAdministrativo en el plazo de dos 0 seis meses, 
respectivamente, de conformidad con 10 establecido en el articulo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicci6n 
Contencioso-Administrativa  



Indicadores de Gestión 



Registro y Archivo 



Casos Prácticos y Preguntas 


